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El sistema de gestion

de la documentacion

y de la informacion

de la Diputacion de Lérida

1. El Archivo. Antecedentes de la creacidn de un sistema

Hasta el afio 1999 el Archivo Central de la Diputacién de Lérida habfa sido una seccién con
las funciones tipicas de un archivo central de la Administracién Local: recoger, custodiar y
difundir la documentacién de la instituciéon. No obstante cada dfa resultaba m4s clara la ne-
cesidad, entre los componentes del equipo de trabajo, de ampliar la oferta de servicios.

La realidad en las unidades administrativas en el momento en que se planted el
proyecto se caracterizaba por la falta de un criterio estdndar en la produccién, tramitacion,
explotacién y conservacion de la documentacién; no habia responsables de la misma en
cada una de las dreas administrativas; no existian canales de conexién entre los departa-
mentos que tramitaban expedientes; se producia una duplicacién innecesaria de documen-
tos con el consiguiente desperdicio de espacio y recursos humanos; las herramientas infor-
maticas eran parciales e inconexas y no aglutinaban los procesos desde su inicio hasta su
fin; y tampoco se preveia ninguna actuacién global al respecto de los nuevos soportes.

Esta situacion planteaba serias dificultades en el momento de recopilar, tratar, ela-
borar y servir la informacién, resultando que tanto la Diputacién como sus principales
clientes, los municipios, obtenfan datos poco exactos.

Teresa Ibars Chileno, Santiago Sol Agudo, Violant Cervera Godia y Pilar Martinez Sopena
Archivo Diputacion de Lérida

TABULA, Nmero 8, 2005, pp. 143-156




A pesar de que en el Archivo Central, cada vez se encontraban mds normalizados
sus procesos de trabajo ya que se habia conseguido estandarizar la metodologia en las
transferencias de documentacion desde los diferentes departamentos, se habfa finalizado
el inventario electrénico de toda la documentacién depositada en sus dependencias, y se
habia normalizado la clasificacién, descripcion y recuperacion de la informacién para los
usuarios internos y externos, se detectaban no obstante carencias heredadas de una ina-
decuada produccién de los expedientes. Es decir se producia la existencia de expedientes
desmembrados, duplicidad excesiva de documentacién y falta de normalizacién en la com-
posicién interna de los mismos.

Al mismo tiempo, en la Diputacién de Lérida, faltaba una seccién que tratara la
informacion recopilada y que elaborara los estudios y dossiers informativos tan necesarios
en la gestién diaria como en la toma de decisiones. Igualmente faltaba un 4rea que coor-
dinara la difusién exterior de la informacién que podia resultar de interés a los ciudadanos
asi como a los municipios de la demarcacion.

El objetivo que se planted en definitiva, fue adecuar la seccién de Archivo a las
nuevas y crecientes necesidades informativas y a lo que la tecnologias nos facilitaban, pro-
porcionaban y a la vez exigian. Con esta finalidad se presentd un proyecto de creacion de
un nuevo servicio que realizara un tratamiento global y uniforme de la documentacién ge-
nerada y recibida por la Institucién desde su génesis hasta su eliminacién o conservacién,
para asi poder extraer y ofrecer la informacién tanto del pasado como del presente a quien

la necesitara.

2. El nuevo Servicio en el organigrama de la Diputacion

En el momento en que se cubrié definitivamente la plaza de archivero de la Diputacién de
Lérida, en abril de 1988, la realidad de esta seccién no podia ser mds deplorable. La plan-
tilla adscrita solamente contemplaba la propia plaza de Archivero sin ningtn colaborador
para realizar la organizacién integral del archivo que partia de cero. La escasa dotacién de
personal con la que contaba esta seccion en el afio 1988 supuso un grave problema en el
momento de organizar el trabajo. Por otro lado, y m4s por tradicién que por conviccién de
la propia institucion, el archivo se adscribia orgdnicamente al drea de Secretaria General.

Evidentemente, ante esta deficiente dotacién de plantilla, se planted la necesidad
de contar con un colaborador que, inicialmente, fue un auxiliar administrativo que acabé
realizando funciones de técnico medio. Posteriormente se buscaron otras férmulas para
avanzar en el trabajo inicial del drea. Por motivos de plantilla y de politica de recursos hu-
manos, se materializaron en la creacién de cuatro becas de perfeccionamiento en técnicas
de archivo que durante cinco afios se fueron convocando periédicamente.

Con estas becas se pudo concluir casi definitivamente el inventario de la docu-
mentacién que estaba depositada en el archivo. Paralelamente se consiguié racionalizar
mis la plantilla adscrita y las becas se transformaron en contratos administrativos estables
hecho que permiti6 planificar y ejecutar mejor las tareas del departamento.
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Finalmente en julio del afio 2000 se aprobé una catalogacion de puestos de trabajo
de la Diputacién de Lérida, consoliddndose en ella el nuevo servicio de Archivos, Estudios e
Informacién que, sin duda, era resultado del cambio tanto de objetivos de la secciéon como
de la percepcién de su funcién por parte de los méaximos responsables de la propia Diputa-
cién. En este sentido en el servicio se crearon tres secciones: Archivo Central, Gestién ad-
ministrativa de la documentacién y Estudios e informacién, dejando de pertenecer orgdni-
camente a Secretarfa y pasando a adscribirse a Presidencia’. Por otra parte la plantilla con
que se dot6 el drea fue mds racional. Un jefe de negociado, técnico de Archivo del grupo B
mas un auxiliar administrativo del grupo D en la seccién de Archivo Central. Un jefe de sec-
cién, técnico de Archivo del grupo B y un auxiliar técnico de archivo del grupo C en el drea
de Gestion Administrativa de la documentacion. Y un jefe de seccién técnico superior del
grupo A m4s un auxiliar administrativo del grupo D en la unidad de Estudios e Informacién.
Todos ellos dependiendo de un Jefe de servicio también técnico superior del grupo A.

3. Objetivos del nuevo Servicio

Este nuevo servicio de Archivos, Estudios e Informacién arrancé con unos planteamientos
muy claros, entendiendo que sus lineas de accién bdsicas eran introducirse en la gestion
diaria de los expedientes para normalizarlos y tenerlos controlados de principio a fin, dar
tratamiento técnico a toda la documentacién conservada en los distintos archivos, y, final-
mente, gestionar la informacién que derivaba de la documentacion para su explotacion.

3.1. Seccion de Gestion Administrativa de la Documentacion

Este drea es la encargada de implantar un Sistema de Gestién Administrativa de la Docu-
mentacién (SIGAD). La ley Catalana 10/2001 de 13 de julio de Archivos y Documentos,
define este sistema como el conjunto de operaciones y técnicas, integradas en la gestién
administrativa general, y que se basan en el andlisis de la produccién, tramitacién y valo-
res de los documentos, destinados a la planificacién, control, uso, conservacion y elimi-
nacion o transferencia al archivo de los mismos, con la finalidad de racionalizar y unificar
su tratamiento y asi conseguir una gestién mds eficaz y rentable.

En nuestro caso su funcionalidad es concebida desde planteamientos de actuacion
mds encaminados a la gestién administrativa de la documentacién que al tradicional tra-
tamiento archivistico de la misma en su fase activa (y por lo tanto a la gestién de la do-
cumentacién administrativa).

Asi pues, y en primer lugar, se plante6 la realizacién de anélisis con la finalidad de
detectar las disfunciones de los procedimientos administrativos para racionalizar luego sus
circuitos, modificar, reducir o eliminar tramites, ordenar los actos que los componen, nor-
malizar los documentos que integran los expedientes y establecer plazos mas breves para
llevar a cabo su resolucién.

En segundo lugar se propuso una colaboracién con el departamento de informética
para trabajar en la elaboracién de una herramienta que posibilitara implantar un sistema

145



unificado de tramitacién de los expedientes que racionalizara tanto la produccién de docu-
mentacién administrativa como la explotacién de la informacién que esta contiene.

En tercer lugar se definié un sistema unificado de clasificacién y descripcién de los
expedientes.

En cuarto lugar se disefié e implanto un sistema de gestién, utilizacién y conser-
vacién de los documentos en soportes especiales como fotografias, cintas magnéticas, dis-
cos 6pticos, microfilms, etc.

En quinto lugar se dieron pautas y criterios normalizados de tratamiento docu-
mental a los diferentes archivos de gestion de la institucion.

En sexto lugar se llevé a cabo un programa de formacién en la aplicacién de la
normativa y de la operatoria a seguir dirigido a todo el personal implicado en la gestién de
expedientes.

Y, finalmente, se regul6 el seguimiento de la implantacién del nuevo sistema de
gestion administrativa documental. Con ello se consigue la evaluacién periédica para es-
tablecer, en caso que haga falta, pautas de autocorreccién y mejora.

3.2. La Seccidn de Archivo Central

Esta seccion es la encargada de gestionar la documentacién que, una vez finalizada su tra-
mitacién ordinaria, ya no es utilizada de una manera habitual por la unidad que la ha pro-
ducido en el ejercicio de su actividad. Como ya se sabe, esta fase semiactiva de la docu-
mentacion suele ir desde los cinco afios de su resolucién hasta los treinta. Finalizada esta
etapa la documentacién administrativa que mantiene valores de cardcter cultural o his-
térico, es tratada con las técnicas y los procedimientos a que se somete la documentacion
de conservaciéon permanente. La seccién, por lo tanto, retne las funciones de archivo
central administrativo e histérico, que son recoger, aplicar criterios de eliminacién, cus-
todiar, conservar y difundir el patrimonio documental de la Corporacién y sus Organis-
mos Auténomos.

Los procedimientos y técnicas referidos se articulan a través de cuatro ejes funda-
mentales. El primero es el sistema de descripcién y recuperacién de la documentacién que
permite controlar los expedientes ya transferidos desde los departamentos al Archivo
Central. A partir de la informacién capturada con la herramienta que se utiliza en la des-
cripcién se obtiene conocimiento del propio fondo documental, tanto de su contenido
como de su aspecto formal, al tiempo que de la estructura orgdnica de la institucién, sus
funciones y actividades.

Una vez realizado el inventario descriptivo y exhaustivo que facilit6 el sistema de
descripcién de los expedientes y una vez analizada la informacién que este ofrecia en se-
gundo lugar se cre6 un sistema de clasificacion funcional. El objetivo del mismo era dotar
a la documentacién de una estructura uniforme, jerdrquica y légica que la organizara de lo
general a lo particular.

Posteriormente se planificaron y empezaron a aplicar los criterios referentes al sis-
tema de conservacién y eliminacién para determinar el periodo y el lugar de conservacién
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de los documentos desde su creacién hasta su eliminacién. Para ello fue de gran utilidad
las resoluciones aprobadas por la Comissié d’Avaluacid, Tria i Acces de la Generalitat
de Catalunya’.

Y, en dltimo lugar, se disefié el sistema de circulacién de la documentacion. Este
permite en cualquier momento la localizacion de los documentos de archivo para facilitar
el trabajo al personal del organismo, asi como ayudar en las consultas realizados por los
usuarios externos. Con este sistema se consigue, sin duda alguna, una gestiéon mads eficaz
de la consulta, un mayor control de los préstamos y una mejor regulacién del nivel de ac-
ceso de los diferentes tipos de usuarios a la documentacion.

En definitiva, la seccién de Archivo Central ha consolidado las funciones clasicas
de archivo. Pero junto a éstas se planted un nuevo programa de difusién tanto del patri-
monio cultural como de la historia de la Diputacién.

3.3. La Seccién de Estudios e Informacion

Este drea es la encargada de la gestiéon y explotacién de la informacién para la elaboraciéon
de dossier, informes y estudios temdticos, la administracién de la pagina web corporativa
y ejercer la funcién de punto de atencién a los ciudadanos.

Asi pues, con respecto al trabajo y explotacion de los datos informativos, esta sec-
cién trata y elabora la informacién que se deriva de la gestion administrativa de las ofici-
nas, de la documentacién depositada en el Archivo Central, de la prensa, de las publica-
ciones oficiales y de los dossiers e informes externos que llegan a la institucién. Todo ello
permite la elaboracion de trabajos informativos los destinatarios de los cuales son los di-
ferentes 6rganos ejecutivos y administrativos de la propia Institucion, los municipios y las
comarcas (sobre todo en temas relacionados con las diferentes lineas de cooperacion) y los
ciudadanos en general a través de la web corporativa.

Es asi como enlazamos con la segunda linea de actuacién del drea que se centra en
la administracién de la pagina web oficial, gestionando y publicando sus contenidos. Lo
que mds interesaba en el momento de iniciar los trabajos de la nueva web era articular un
medio de comunicacién de los distintos dmbitos en los que la institucién tiene compe-
tencias asi como de sus actuaciones. Igualmente se creaba con ella una via de gestién ad-
ministrativa que facilitaba informacién de las tramitaciones de expedientes a los interesa-
dos, ofrecia la posibilidad de descargar los formularios normalizados para dichas gestiones
y permitia, en algin caso, iniciarlas via electrénica.

Por otro lado la web corporativa se ofrecié como herramienta de difusién de otras
entidades locales y de sus actividades. Este es el caso del Patronat Catala ProEuropa, el
Centre Tecnologic Forestal de Catalunya, la Orquestra Sinfonica Julia Carbonell de les
Terres de Lleida, el Laboratori d’Analisi i Fertilitat dels Sols de Sidamon, etc.

Finalmente el servicio también atiende las demandas de informacion sobre la or-
ganizacion de la Corporacion o sobre el territorio que hacen llegar los ciudadanos. La via
de atencion de estas demandas es presencial, telefénica y también, cada vez en un mds alto
porcentaje, via correo electrénico.
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4. Las herramientas y el método de trabajo del Servicio

Para la concrecién de los trabajos y de los objetivos que se ha ido exponiendo, se planifi-
c6 igualmente la metodologia y las herramientas técnicas que permitieran la gestion y ex-
plotacién de la documentacién y la informacién en los tres &mbitos sefialados: en el de la
gestion administrativa de los expedientes en las oficinas productoras, en el del archivo
central y en el de otras fuentes de informacién propias y externas. Evidentemente el uso
y aprovechamiento de las nuevas tecnologias ha sido el punto clave en esta planificacién.

4.1. Seccién de Gestion de la Documentacion Administrativa

Como trabajo piloto de la seccién de Gestion Administrativa de la Documentacién, se
han realizado estudios de los procesos administrativos sobre los que habia mds requeri-
mientos inmediatos de informacién precisa por parte de la propia organizacién. Nos esta-
mos refiriendo a los que gestionan las subvenciones a las entidades del territorio. Saber el
estado de tramitacion de sus expedientes y en qué cantidad se coopera, resulta trascen-
dental para una adecuada planificacién de las nuevas lineas de cooperacién.

Ademas empezar a trabajar en estos procesos administrativos, que representaban
un volumen de trabajo y de documentacién importante dentro del global de la Institucién,
facilitaba un andlisis global y mds ajustado de la realidad asi como la posibilidad de im-
plantar criterios y nuevas pautas de trabajo mds unificadas a un amplio sector administra-
tivo de la institucion.

A pesar de que tenfamos muy claro cudles eran los procesos por los que se tenia
que empezar a realizar los andlisis, no se dejé de lado el trabajo que, sin duda, habia de ser-
vir de telén de fondo a la nueva empresa que se estaba iniciando. Nos estamos refiriendo
al inventario de las series documentales que genera en su actividad diaria la institucion.
Para su realizacién se empleé una base de datos cuya estructura recogia informacién sobre
cinco aspectos bdsicos.

El primero es el nombre de la serie documental y funciona como el campo identi-
ficativo de cada uno de los registros de la base de datos.

El segundo recoge la unidad orgdnica que gestiona el proceso y, que por lo tanto,
es la responsable de la serie documental. En este apartado se detalla la unidad administra-
tiva, el responsable de la unidad y la dependencia jerdarquica de la misma.

El tercer aspecto sobre el cual se recoge informacion hace referencia al tratamien-
to archivistico de la serie: produccién de documentos en metros lineales anuales, niimero
de unidades de instalacién, tipo de contenedor en el que se conserva la documentacién,
ubicacién de la misma, estado de conservacién, herramientas de descripcién existentes,
criterios de organizacién y ordenacion, cédigo de clasificacion, plazos de conservacion y
regulacién del acceso y la consulta.

El cuarto recoge la funcionalidad y funcionamiento de la serie documental. Los
campos que se incluyen en este apartado son: el marco normativo que la regula, la funcién
que genera la serie, los trdmites que la suelen configurar, el circuito documental que sigue,
y las series precedentes y relacionadas.
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Y en quinto y dltimo lugar, se recopila toda la informacién de interés tanto para
los gestores como para los destinatarios finales del trdmite: quién puede beneficiarse de €I,
cémo y cuando hacer la tramitacion, si hay costes adicionales y la documentacion que se
debe adjuntar para que el expediente prospere.

De manera complementaria a este inventario también se elaboré una base de datos
secundaria para el estudio de los convenios como una forma especifica de regular la conce-
sién de determinadas ayudas econdmicas. A la estructura anterior se le afiadian los siguien-
tes campos de informacién: resoluciéon que aprueba el convenio, fecha de la firma, su vigen-
cia, asignacion econémica y partida presupuestaria a la que se imputa dicho convenio.

El anilisis de la informacién recogida en el inventario de procesos administrati-
vos sirvié de ayuda para la auditoria de las series documentales de subvenciones, becas,
anticipos reintegrables, aportaciones a consorcios en los que participa la Diputacién y
convenios.

Esta auditoria se estructurd y realizé siguiendo los pasos que a continuacién se detallan:

a) Diagramacion del proceso

En primer lugar se marcan los limites del proceso, es decir su inicio y su fin. En el caso
de los de las subvenciones y tal y como estipula la Ley 38/2003°, el proceso se inicia con
la aprobacion de las bases que las regulan y finaliza con el pago, denegacién,
prescripcién, etc. de las mismas. Seguidamente se analizan los expedientes resultantes
del mismo para ver qué series documentales han surgido. Con este paso podemos
determinar cudles son los expedientes principales y qué otros los relacionados. Dentro
del proceso de subvenciones, por ejemplo, habria diferentes series documentales: la de
concesion, la de justificacion y pago de la actuacion, la de reintegro, etc. Posteriormente
se identifican y codifican (de manera significativa) los documentos que componen los
expedientes con la finalidad de comprobar si siempre hay los mismos o no. El siguiente
paso es identificar los departamentos, servicios o unidades que intervienen en su
gestién, atribuyéndoles las acciones que desempefian en él. Después se fragmenta el
proceso en circuitos parciales de informacién, enumerando y detallando los pasos
administrativos que se siguen para la resoluciéon de la tramitacién administrativa. Por
ejemplo solicitud, recepcién de la documentacién adecuada a la solicitud, informe del
servicid, informe de Intervencién, Comisién informativa, etc. Junto a esta
fragmentacion del proceso en circuitos se realiza una asociacién de documentos
concretos a cada uno de ellos. Y finalmente se acaba este trabajo inicial con la
plasmacién en un grafico global de todo el proceso siguiendo la metodologia APS*. A
partir de la representacion gréfica resulta facil detectar las disfunciones del proceso.

b) Deteccion de disfunciones

Las disfunciones detectadas a partir de la diagramacién del proceso que realizamos fueron
las siguientes. Por un lado la falta de conexion entre las unidades administrativas que in-
tervenian en él. Igualmente quedé mas que demostrado que tanto los circuitos como los
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documentos que se realizaban y/o producian en cada uno de ellos no estaban normaliza-
dos y resultaban poco homogéneos, por lo que los expedientes se hallaban muy fragmen-
tados y, en algunas ocasiones, dispersos. Ademds se detecté una ausencia de instrumentos
de control de la circulacién y acceso a los expedientes asi como una produccién incon-
trolada de copias de los documentos.

A partir de las disfunciones detectadas, se presenté un plan de propuestas de me-
joras concretas.

¢) Propuestas de mejora

La primera propuesta de mejora es la normalizacién de los circuitos administrativos y de
los documentos que se generan en ellos tanto por las unidades administrativas como por
los interesados. En este sentido se han pautado y sistematizado —a la vez que controlado
informdticamente— los pasos y los plazos que han de seguir los expedientes a la vez que
se han estudiado tipoldgicamente los documentos que los han de componer, para intro-
ducir en ellos criterios estdndar de lenguaje administrativo y de estructura.

Por otro lado se han introducido pautas de organizacién intelectual de los expe-
dientes a partir del cuadro de clasificacion del archivo. Una de las ventajas del sistema
unificado de descripcion, organizacion y clasificacién propuesto es que permite no sélo ac-
ceder al estado de tramitacién sino que también posibilita realizar consultas amplias por
indicadores temdticos, territoriales, presupuestarios, etc.

Uno de los aspectos més interesantes producto de la auditoria y de las propuestas
de mejoras que se realizaron desde este drea de trabajo, fue la creacién e implementacién,
en colaboracién con el departamento de Informitica, de un sistema de workflow que ges-
tiona de manera global todo el proceso de los expedientes de subvenciones y colaboracio-
nes con los municipios y otras entidades ptblicas o privadas del territorio.

Con esta intervencién se ha conseguido la unificacion real de los expedientes. To-
dos pasan por los mismos circuitos técnicos y administrativos, todos han de estar infor-
mados por las comisiones pertinentes, han de tener realizadas las operaciones contables
oportunas, se han de dictar las resoluciones necesarias y, finalmente, han de contener la
misma documentacién puesto que el sistema informatico la exige y solicita en caso de au-
sencia o error. Asf pues los tramites, se hallan pautados de tal manera que hasta que un
gestor no finaliza su intervencién en el expediente el siguiente no puede continuar. De la
misma manera, si en alguno de los pasos (como la solicitud de subvencién o la justifica-
cion de la misma) falta un documento o alguno resulta incorrecto, el proceso se detiene a
la vez que emite las reclamaciones oportunas. Con esta herramienta se ha conseguido ade-
mas de la interconexién necesaria entre las diferentes dreas que intervienen en el proce-
so (registro general, unidades administrativas, técnicas y econémicas, érganos colegiados
de decisién y archivo central), el control de la informacién que cada una de estas dreas
aportan al mismo. Este hecho permite, finalmente, tener la informacién total de uno o del
conjunto de los expedientes y este control exhaustivo es precisamente quien permite una
explotacién de la informacién para la toma de decisiones.
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4.2. Seccion del Archivo Central

Como ya hemos visto las tareas planificadas en esta seccion se dirigen a dar respuesta, por un
lado, a la gestion de los expedientes administrativos transferidos desde las unidades producto-
ras y, por otro, a las distintas actividades de difusién de la documentacién y de la informacién.

Referente a las labores cldsicas que se vienen realizando desde el afio 1988, se ha pro-
ducido una evolucién tanto en las herramientas como en la metodologia de trabajo. A pesar
de que el tratamiento de la documentacién que se encontraba depositada en el archivo se re-
aliz6 con mucho detalle en cuanto a la descripcién y clasificaciéon, la herramienta que sopor-
taba este trabajo y que nos fue facilitada por el departamento de informdtica, estaba realizada
sobre AS/400 y con el lenguaje de interrogacion SQL Server. Posteriormente quedé clara la
necesidad de trabajar con una base de datos documental propia y que respondiera plenamen-
te a las necesidades de un archivo. Fue asi como se empez6 a trabajar con un programa que
permite la creacion de diferentes bases de datos con las que se podia controlar exhaustiva-
mente la documentacién administrativa e histdrica, la planoteca, los distintos fondos foto-
graficos, y los procedentes tanto de donaciones particulares como de organismos en los que la
Diputacién ha participado o colaborado, la biblioteca auxiliar asi como la gestién de la selec-
cién, evaluacion, y eliminacién. A la vez este conjunto de bases de datos permitieron estudiar
las descripciones de los expedientes para, posteriormente, dar pautas sobre ellas a los encar-
gados de las tramitaciones y de realizar las transferencias de cada uno de los departamentos.

En resumidas cuentas la normalizacién en la descripcion de los expedientes, de las
transferencias (que actualmente se realizan electrénicamente), y de las herramientas de
control del fondo documental, facilita que el trabajo cldsico de archivo (recepcién, trata-
miento y control) esté plenamente pautado y normalizado asi como en perfecta compe-
netracién con el drea de Gestién Administrativa de la Documentacion.

En lo que se refiere al trabajo de difusion del fondo posterior al control del mismo,
se han disefiado nuevas estrategias para conseguir que el Archivo Central logre mejores
resultados. En este sentido, a partir de una primera guia del fondo de la Diputacién publi-
cada en el afio 1995, se han realizado nuevas versiones de la misma, siguiéndose la Nor-
ma Internacional de Descripcién Archivistica ISAD(G) y que se han publicado directa-
mente en la Web de la Diputacién de Lérida’.

Igualmente, y aprovechando las posibilidades que ofrece el uso de las nuevas tec-
nologias, se ha realizado la publicacién electrénica del inventario/catdlogo de la docu-
mentacién administrativa, planogréfica y fotografica que se custodia en el Archivo Cen-
tral. Asf pues los usuarios pueden conocer con exactitud qué pueden encontrar en la Di-
putacién y como acceder a ello.

Por otro lado ha ido cuajando, como parte de las tareas asignadas a esta seccién, un
servicio de atencion al pablico, que se encarga de atender las visitas guiadas tanto a las ins-
talaciones de la institucién como al propio servicio de archivo. Para llevar a cabo este tra-
bajo, se consideré oportuno elaborar y publicar material divulgativo y diddctico adecuado al
publico que nos visita. La primera publicacién que se realizé fue “Un passeig per la Diputa-
ci6”®. Con ella se trataba de hacer un recorrido a lo largo de la historia de la institucién, de
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sus funciones principales y de las nuevas tendencias y objetivos que guian el quehacer actual
de la Diputacién. Paralelamente a este libro, se realizé también un cuaderno pedagégico, con
diferentes tipos de actividades y con posibilidades de adaptacién a diferentes niveles educa-
tivos, asi como un triptico divulgativo que iba dirigido al ptdblico no escolar.

La segunda publicacion realizada fue “El patrimoni cultural de la Diputacié de
Lleida”. En ella se recogen, a manera de gufa, todos los bienes culturales muebles e in-
muebles de la Institucién que han estado catalogados segin la Ley del patrimonio cultu-
ral cataldn® asi como las condiciones de acceso al mismo.

La dltima publicacién que ha visto la luz recientemente es un catalogo del fondo

% en el que a parte de la labor de recuperacién del mismo se ha

pictérico de la institucién
intentado también difundirlo. La documentacién que se encontraba ya en el Archivo
Central ha sido una de las principales fuentes para documentar tanto las obras de arte en
si como el propio mecenazgo de la Diputacion.

La publicacién de todo este material juntamente con la normalizacién de la aten-
cién a los usuarios del servicio, han dado como resultado un aumento en el nimero de vi-

sitas (especialmente de estudiantes) asi como de consultas atendidas.

4.3. La seccion de Estudios e Informacion

Como se ha detallado anteriormente, este drea de trabajo fue concebida y creada como un
centro de informacién y de manejo de datos, con el que elaborar informes que se alimentan,
en parte, de la informacién recogida en las bases de datos de gestionadas por las otras dos
secciones. No obstante se tuvieron que idear otras herramientas que, con una adecuada me-
todologfa en la gestién de la informacién permitieran conseguir el objetivo de elaborar los
dosieres internos necesarios para documentar e informar a los érganos que los solicitaban.

Igualmente se tuvo la certeza, a partir de la coordinacién, ejecucién y publicacién
de la Web de la Diputacién de Lérida, que era necesario poder trabajar con otras herra-
mientas que nos permitieran servir la informacién a los ciudadanos y a los municipios.

En lo que se refiere a los procesos de recogida de informacién disefiados por esta
seccién se elaboraron nuevas bases de datos.

Una primera de prensa que se alimenta de la seleccion de noticias de la prensa dia-
ria que elabora el drea de Comunicacién de la Diputacién. La ficha registro de cada noti-
cia recoge tanto informacion sobre el territorio, como sobre la organizacién a la que afec-
ta, los personajes principales que aparecen u opinan, la administracién implicada (que si
es la propia Diputacion se detalla el departamento o el 4rea) y finalmente un resumen sig-
nificativo del contenido y el enlace a la propia noticia en PDE

Otra recoge los compromisos, los ruegos y preguntas asi como también las mocio-
nes que tienen lugar en el Pleno de la Corporacién. La necesidad que justificé la creacion
de ésta fue gestionar la informacién del mdximo 6rgano de la Diputacién, para que la Pre-
sidencia pudiera hacer un seguimiento de los temas hasta su resolucién.

En tercer lugar detallaremos otras dos bases de datos, que son complementarias entre ellas,
y cuya explotacién permite la realizacién de algunas de las memorias de las actividades de
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los 6rganos de gobierno. Estas recogen la informacién de los actos de representacién asf
como el archivo fotografico que se genera dfa a dfa como resultado de dichas actividades.
Las dos bases de datos tienen un uso diario ya sea de consulta ya sea de mantenimiento.
Tanto Presidencia como el departamento de Comunicacién recurren a ellas constante-
mente para componer y documentar las noticias y las notas de prensa que se publican so-
bre la Diputacién de Lleida en los medios de comunicacién.

Finalmente también se han realizado diferentes bases de datos que recogen infor-
maciones sobre los bienes patrimoniales de la Diputacién. La explotacién de la informa-
cion de éstas, ha revertido directamente en el propio servicio de Archivos, Estudios e In-
formacién para documentar, en parte, las publicaciones realizadas en él, asi como también
en el de Recursos Patrimoniales, ddndole informacién administrativa o histérica que do-
cumenta algunos de los bienes de la institucion.

Igualmente importantes han resultado otras fuentes de informacién de cardcter ge-
neral de origen externo. Nos estamos refiriendo fundamentalmente a estudios sobre el te-
rritorio, su organizacion, las caracteristicas socioecondémicas de la demarcacion de Lérida,
etc. que llegan desde otras administraciones y de entidades ajenas y que aportan datos sus-
ceptibles de ser tenidos en cuenta.

La informacién recogida y gestionada por la seccién es explotada mediante mi-
graciones de los datos, representaciones gréficas, hojas de calculo comparativas, etc. Asi
los estudios e informes elaborados a peticién de los 6rganos de la Diputacién suelen ayu-
dar en la toma de decisiones administrativas y de gobierno. Un ejemplo claro lo suponen
los estudios realizados sobre el reparto de los diferentes programas de subvenciones que
forman parte del PUOSC (Plan Unico de Obras y Servicios de Catalunya) asf como de
los planes especificos, o el Plan de Inversiones Municipales, en los que los estudios del drea
fueron decisivos debido al manejo de variables territoriales, demograficas y econémicas. El
area contaba con la informacién para determinar el reparto final entre los municipios te-
niendo en cuenta los factores detallados asi como las actuaciones a priorizar en funcién de
la participacién en otros programas de ayuda del resto de administraciones.

Por otro lado la informacion es tratada para la difusién de la informacion al exte-
rior a través de la pagina web corporativa. Para ello se hizo indispensable utilizar una he-
rramienta y una metodologia de trabajo que permitiera elaborar, editar y publicar los con-
tenidos que la Diputacién estaba interesada en difundir. En este sentido se doté al drea de
un gestor de contenidos que permite tener un control exhaustivo de todo lo publicado, de
lo que prescribe dentro de la publicacién y de todo lo que pasa a ser documentacién his-
térica surgida de la propia web. Por otro lado este gestor de contenidos nos permite crear
un sistema de publicacién en el que se implica a diferentes departamentos mediante per-
misos de edicién, supervisién y correccién de noticias, boletines electrénicos e informa-
ciones puntuales, estableciéndose de esta manera un circuito controlado de trabajo que
implica a las diferentes dreas. En este sentido los departamentos de Comunicacién, Con-
tratacién, Intervencién, entre otros, participan de manera directa y continuada en el
mantenimiento de los contenidos a difundir y por lo tanto a publicar.
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5. Conclusiones

La compenetracién expuesta entre las tareas de tres dreas, en si diferenciadas pero com-
plementarias en el momento de obtener resultados, hace que creamos absolutamente en
el modelo de gestién de la documentacién y de la informacién que se estd llevando a cabo
en la Diputacién de Lérida. La experiencia que ha otorgado el conocimiento de los expe-
dientes depositados en nuestro departamento, ha permitido intervenir en la correcta ges-
tién de los que se van generando cada dia, y ha posibilitado igualmente hacer plantea-
mientos rigurosos en la gestién de la informacién y su explotacién. Los resultados son evi-
dentes. Por un lado se interviene activamente de manera transversal en los departamen-
tos, ddndose pautas uniformadas de tramitacion, conservacion y trasferencia de expedien-
tes y, por otro, se obtiene resultados tangibles en el manejo de datos y de su explotacién.

Todo ello revierte en la propia institucién y en el piblico en general que pueda es-
tar interesado en temas de su competencia. Nuestra administracién, estd dando pasos fir-
mes en el terreno de tener mas informacién disponible y por lo tanto hacerse m4s trans-
parente ante los administrados.

A modo de conclusién el Servicio de Archivos, Estudios e Informaciéon de la Di-
putacio de Lleida, es un servicio que, cada vez mds, estd realizando una gestion integral de
la documentacién como via de obtencién de informacién que, una vez tratada y analizada,
sirve para la toma de decisiones a la vez que para llevar a cabo una politica de divulgacién.

Este pues, podrfa ser un claro ejemplo de cémo a partir de las funciones de un ar-
chivo es posible poner en marcha las funciones de gestién de la documentacién y de la in-
formacién, es decir del conocimiento.

Notas

I Salvo la seccién del Archivo Central que, Gnicamente, en el plano funcional continuaba vinculada a la Secreta-
ria General.

?Se pueden consultar en http:// cultura.gencat.net/arxius/ CNATDC.htm

3 Ley 38/2003de 17 de noviembre de 2003. BOE 276 de 18 de noviembre de 2003

4PUI-PEY, Antoni; GUIU, Pere, 2002, Auditoria de circuits administratius, Barcelona.

5 http://www.diputaciolleida.net/arxiu/).

SHUGUET HUGUET, Ramona; ROMAN RIS, Maria, 2001, In passeig per la Diputacié de Lleida.

7SERVEI D’ARXIUS, ESTUDIS I INFORMACIO DE LA DIPUTACIO DE LLEIDA, 2002, El Patrimoni cultural
de la Diputacié de Lleida, Lleida.
8Ley 9/199, de 30 de septiembre del patrimonio cultural citala.

9 SERVEI D’ARXIUS, ESTUDIS I INFORMACIO DE LA DIPUTACIO DE LLEIDA, 2004, El fons pictéric de la
Diputacié de Lleida, Lleida.
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